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Ministerio de Agricultura y Ganadería
Servicio forestal Nacional

lH;:SOLUCIÓN S.F.N. N° /1'1$':; /2007

POR LA CUAL SE DISPONE LA REMISION DE LOS TALONES DE
LAS GUIAS DE CIRCULACIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES AL
DEP ART AMEl<I'lO DE MANEJO DE BOSQUES DEL S.F.N.

Visto: El Informe: de la Auditoría de Gestión, practicada al Servicio Forestal
Nacional; y,

San Lorenzocó de;VOI';ell1.kr,de 2007

Considerando: Que, el Ministro de Agricultura y Ganadería, mediante
Resolución MAG N° 1065/071, del 09 de agosto del año en curso; encarga a la
Di.rección del SFN, implenrentar las recomendaciones emitidas por la
Auditoría Interna, en un plazo de 90 días,

Que, la recomendación de los auditores, especifica que las guías selladas en el
primer puesto de control, deben regresar al lugar de emisión.

I
Que, por Resolución SFN N° 361103 se establecen procedimientos para el
control de la emisión de guías forestales.

Que, la Ley N° 422/73 establece que el Director del Servicio Forestal
Nacional, debe cumplir y h~cer cumplir las disposiciones de esta Ley y
realizar los actos neceSariO¡1para el mejor cumplimiento de los fines y
objetivos de la Irrstitución. '1'

Por tanto,

EL Dnd~CTOR DEL SERVICIO FORESTAL NACIONAL

~-"'"-' RESUELVE:
7(";0~\UR..¡~'\.

IQ:,G<&SíAL N-lo 0-<;;;;
14.~"-00¡/;....:,~M.;~..~...;~fr-<;~;~DISP(}~"lER ~~e todos los talon~s (Servicio Forestal Naciona~) de

~

~8 ~yj,;h.;hq, q:ttllas de Cuculacióri de Productos Forestales, selladas en el primer
'~;é<;~~l~~\i&'t?/decontr~l forestal, deberán s,er.remitidas al ?epart~mento .de Manejo

~<~/!Yiv~'!f~;13ffiquesdel :.JFN, en un lapso maximo de 15 (quince) días corndos, desde
~~r«eCha del sellado. . 1
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Ministerio de Agricultura y Ganadería
Servido forestal Nacional

kESOLUCIÓN S.F.N. N° 115S /2007

POR LA CUAL SE DISPONE LA REMISION DE LOS TALONES DE
LAS GUIAS DE CIRCULACIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES AL
DEPARTAME1'tro DE MANEJO DE BOSQUES DEL S.F.N.

Hoja 2

Art. 2°: ORDENAR a todos los funcionarios destacados en los puestos de
salida en frontera, procedan a cancelar las guías forestales, que acompañan el
despacho de exportación y remitir las mismas al Departamento de Manejo de
Bosques, en un plazo no mayor a 15 (quince) días a partir del sello de
cancelación.

Art. So: ENCO:r~l\1ENDAR al Departamento de Manejo de Bosques, el
registro de los talones y el cotejo de los mismos, con la División Guías,
debiendo elevar a la Dirección del SFN, un informe mensual sobre las Guías
emitidas y los talones recibidos; conforme lo recomienda la Auditoria del
MAG.

Art. 4°: DEJAR sin efecto las resoluciones que se contraponen a la presente
resolución.

luego archivar.
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